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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de febrero de 2004, de distribución de
la competencia sancionadora establecida por la Ley
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los
Animales, en los distintos Organos de la Consejería.

La Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de
los Animales, regula las condiciones de protección y bienestar
de los animales que viven bajo la posesión de los seres huma-
nos, y en particular de los animales de compañía, en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, precisando el
concepto de animal de compañía y estableciendo las medidas
sanitarias, obligaciones y prohibiciones que deben observar
los poseedores de los mismos, así como el régimen de infrac-
ciones y sanciones por los incumplimientos a lo dispuesto en
dicha Ley.

Su Título V contempla el régimen de infracciones y san-
ciones, estableciendo en su artículo 44 el procedimiento y la
competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora. A
tal efecto dispone el citado artículo, en su apartado 1. que
para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la
presente Ley, será de aplicación el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca; y en el 2 que serán competen-
tes para imponer las sanciones previstas en la Ley, que afec-
ten a los animales de compañía, la Consejería de Goberna-
ción, para la imposición de sanciones muy graves y graves, sin
especificar a qué órganos administrativos dentro de la misma
les corresponde expresamente dicha competencia y los Ayun-
tamientos para la imposición de sanciones leves. Hasta tanto
se dicten las normas reglamentarias de desarrollo de la Ley,
resulta imprescindible establecer los órganos administrativos
de la Consejería de Gobernación, a los que corresponde ejer-
cer la competencia sancionadora para el ejercicio efectivo de
la potestad sancionadora.

Por cuanto antecede y en uso de las facultades y compe-
tencias que tengo conferidas por el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencia sancionadora de la Consejería
de Gobernación establecida en la Ley 11/2003, de 24 de no-
viembre.

La Consejería de Gobernación será competente para la
imposición de sanciones muy graves y graves que afecten a
los animales de compañía, previstas en la Ley 11/2003, de
24 de noviembre, de Protección de los Animales, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 44.2. b) de la misma.

La distribución de dicha competencia entre los distintos
órganos de la Consejería de Gobernación, hasta tanto se dic-
ten las normas de desarrollo reglamentario previstas en la ci-
tada Ley 11/2003, de 24 de noviembre, será la establecida en
el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 2. Distribución de la competencia sancionadora
en los distintos órganos de la Consejería de Gobernación.

1. Sin perjuicio de la competencia sancionadora munici-
pal, será competente para iniciar el procedimiento sanciona-
dor, independientemente de la sanción que pudiera llegar a
imponerse, el titular de la Delegación del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en la provincia donde se localicen los
hechos.

No obstante lo anterior cuando la gravedad de los hechos
o el ámbito de actuación así lo requieran, podrá acordar la
iniciación del procedimiento el titular de la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

2. Serán competentes para resolver los procedimientos
sancionadores los siguientes órganos:

a) El titular de la Dirección General de Espectáculos Pú-
blicos, Juego y Actividades Recreativas para imponer sancio-
nes muy graves.

b) El titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía para imponer sanciones graves en su respectivo
ámbito territorial.

Disposición transitoria única. Procedimiento sancionador.
Hasta tanto se dicten las disposiciones reglamentarias de

desarrollo de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, en el que
se establezca el procedimiento sancionador a que se refiere el
artículo 44 de la misma, la potestad sancionadora contempla-
da en la citada Ley se ejercerá mediante el procedimiento es-
tablecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición final primera.  Instrucciones de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Espec-

táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas para que
dicte las instrucciones que estime necesarias para la ejecu-
ción y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 2004

ALFONSO PERALES PIZARRO
                                                              Consejero de Gobernación

ORDEN de  6 de febrero de 2004, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Almería, con
objeto de financiar la operación de crédito contraida con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras y/o servicios correspondientes a los fondos or-
dinarios del ejercicio 2003 realizados por las Corporacio-
nes Locales incluidas en concierto con el Inem y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2003.

Determinada por Decreto 260/2003, de 16 de septiem-
bre, la financiación por la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los créditos que, durante el ejercicio 2003, contraigan
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realiza-
dos por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y
de acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario,
la Diputación Provincial de Almería ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Administra-
ción de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Dipu-
taciones Provinciales, así como con el suscrito entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provin-
cial, la subvención a que hace referencia el artículo 2 de la
citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su  virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Decreto 260/2003, de 16 de sep-
tiembre, de financiación de los créditos contraídos por las Di-
putaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras municipales afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 2003,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Almería,
una subvención por importe de 1.196.026,77 euros, con cargo a
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la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.76300.81A.2, co-
rrespondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de
amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servi-
cios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario del ejercicio 2003 que se indican en el
anexo. La cuantía anteriormente referenciada será incremen-
tada en el importe correspondiente a los intereses que se
devengan, tanto en el periodo de carencia como en el de
amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del  Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el anexo, la Diputación Provincial de
Almería podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de
Crédito Local por un importe máximo de 598.013,39 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Almería, deberá re-
mitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiem-
bre del año 2004, la valoración definitiva de las obras y/o
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las  inversiones  realizadas y satisfechas a las Entida-

des Locales beneficiarias del régimen de subvenciones corres-
pondientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2003.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de esta subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del  Decreto 260/2003, de 16 de septiembre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2003 colocando en lugar visible, un cartel en el
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Septimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la presente Orden produce efectos desde el mo-
mento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación
en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Al-
mería y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 6 de febrero de 2004

ALFONSO PERALES PIZARRO
                                                              Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios,
Salvamentos y Protección Civil de la Zona Oriental de la
provincia de Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, estable-
ce la facultad que ostentan las Entidades Locales para consti-
tuir Consorcios con otra Administración Pública o con entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés públi-
co concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, ha tramitado
expediente para la publicación de los Estatutos reguladores del
Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incen-
dios, Salvamentos y Protección Civil de la Zona Oriental de la
provincia de Málaga, siendo objeto de aprobación por las Enti-
dades consorciadas: la Diputación Provincial de Málaga y los
Ayuntamientos de Alcaucín, Alfarnate, Alfarnatejo, Algarrobo,
Almáchar, Archez, Arenas, Benamargosa, Benamocarra, Cani-
llas de Aceituno, Canillas de Albaida, Colmenar, Comares,
Cómpeta, Cútar, El Borge, Frigiliana, Iznate, Macharaviaya,
Moclinejo, Nerja, Periana, Rincón de la Victoria, Riogordo, Salares,
Sayalonga, Sedella, Torrox, Totalán, Vélez-Málaga y Viñuela.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio para

el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, Salvamen-
tos y Protección Civil de la Zona Oriental de la provincia de
Málaga, que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación del presente acto, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de la previsión contenida en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE
PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS, SALVAMENTOS

Y PROTECCION CIVIL DE LA ZONA ORIENTAL DE LA
PROVINCIA DE MALAGA

TITULO I

CONSTITUCION Y DENOMINACION

CAPITULO I

Artículo Uno. Constitución del Consorcio.
1. La Excma. Diputación Provincial de Málaga, los Ayun-

tamientos de Alcaucín, Alfarnate, Alfarnatejo, Algarrobo,

A N E X O


